
Ayuntamiento de Castro-Urdiales  F_RESOLUCION 

Documento electrónico, puede consultar su autenticidad en : 
https://sedeelectronica.castro-urdiales.net/esigecu2011/Privado/Validacion/ValidarDocumento.aspx

²4L4S024O0J003A5I0Z9Lm» 
²4L4S024O0J003A5I0Z9Lm» 

4L4S024O0J003A5I0Z9L 

          REN17I2EN                                    REN/4269/2023                            RRG 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 
Asunto: Rectificación del Decreto nº 2204  de fecha 08/06/2023 

Revisado el expediente REN/4269/2023 se observa que existe un error en el artículo 2 fechas y 
horarios de la Resolución, ya que donde debería poner

La apertura de las casetas tendrá lugar el día 23 de junio a las 13:00 hasta el 2 de julio y del 6 al 9 de julio, 
ambos inclusive.

en su lugar pone

La apertura de las casetas tendrá lugar el día 23 de junio a las 13:00 hasta el 2 de julio y del 7 al 9 de julio.

En consecuencia se formula la siguiente:

RESOLUCIÓN

Rectificar el artículo 2 de la Resolución del Decreto 2204/2023

y donde aparece  

La apertura de las casetas tendrá lugar el día 23 de junio a las 13:00 hasta el 2 de julio y del 7 al 9 de julio.

modificarlo por 

La apertura de las casetas tendrá lugar el día 23 de junio a las 13:00 hasta el 2 de julio y del 6 al 9 de julio, 
ambos inclusive.

 

Lo manda y firma la alcaldesa en funciones 
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